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la casa ochenta metros cuadrados, y la finca total
mil cuatrocientas treinta metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad Numero 3 de Elche,
en el libro 314 de Crevillente, tomo 937 del archivo,
folio 110, finca número 12.507.

Elche, 2 de noviembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—66.920.

ÉCIJA

Edicto

Don Antonio García Juliá, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
los de Écija (Sevilla),

Expido el presente edicto en virtud de lo mandado
por el Juez en los autos de juicio de ejecución suma-
ria hipotecaria del artículo 131 de la Ley hipotecaria
seguidos en este Juzgado bajo el número 262/98,
a instancia de Caja de Ahorros San Fernando, Sevi-
lla y Jerez representada por el Procurador Luis Losa-
da Valseca contra José Madrid Lucena y Concep-
ción Mije Fernández, habiéndose acordado por pro-
videncia de esta fecha sacar a pública subasta por
término de 20 días la/s finca/s que al pie se describen
y por el tipo que en cada señalamiento se refiere,
habiendo solicitado la ejecutante el señalamiento
simultáneo de las tres subastas.

I. Señalamiento de subastas:

Primera subasta: 22 de enero de 2001, a las diez
horas y treinta minutos, sirviendo de tipo el consta
como valor de tasación, debiendo los postores, con
excepción del ejecutante, consignar el 20 por 100
de dicho valor para tomar parte en la subasta, y
no admitiéndose ninguna postura que no cubra
dicho tipo.

Segunda subasta, para el caso de quedar desierta
la anterior: 26 de febrero de 2001, a las diez horas
y treinta minutos, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, debiendo los
postores, con excepción del ejecutante, consignar
el 20 por 100 del tipo de esta subasta para tomar
parte en la subasta, y no admitiéndose ninguna pos-
tura que no cubra dicho tipo.

Tercera subasta para el caso de quedar desierta
la anterior: 26 de marzo de 2001, a las diez horas
y treinta minutos, sin sujeción a tipo, pero debiendo
los postores, con excepción del ejecutante, consignar
el 20 por 100 del señalado como tipo para la segunda
subasta, para tomar parte en ella.

Dichas subastas se celebrarán en la sala de audien-
cias de este juzgado y si por causa justificada no
pudiera celebrarse en dicho día y hora se celebrarán
en el mismo lugar y hora el día hábil inmediato.

II. Intervención de licitadores:

Los que pretendan tomar parte en la subasta debe-
rán acreditar, haber consignado en la cuenta de
con s i g n a c i ón de e s t e J u z g ado núme ro
3969000018/0262/98, sucursal 2402 del Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, la cantidad que en cada
señalamiento se precisa, sin cuyo requisito no serán
admitidos como licitadores, no admitiéndose la
entrega de dinero ni de cheques. Igualmente deberán
designar un domicilio a efectos de notificaciones
en esta localidad para la práctica de las diligencias
que hayan de entenderse con ellos.

Las cantidades consignadas se devolverán a los
licitadores, salvo la del mejor postor, que quedará
en reserva de garantía del cumplimiento de su obli-
gación y, en su caso, como parte del precio del
remate.

Dichas consignaciones se devolverán salvo que
el acreedor haya solicitado hasta el mismo momento
de la subasta que se reserven en depósito las con-
signaciones de los licitadores que lo admitan y que
hubieran cubierto con sus posturas el tipo de la
subasta.

Se admitirán posturas por escrito, presentadas en
pliego cerrado, debiendo igualmente acreditarse el
cumplimiento de la obligación de consignación para
tomar parte en la subasta. El escrito deberá contener

necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en el párrafo siguiente, sin
cuyo requisito no será admitido.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4ª del artículo 131 de la ley
hipotecaria, está de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores así como al titular registral para el caso
de no poder verificarse la notificación en la finca
designada a efectos de notificaciones en la escritura
de constitución de hipoteca.

III. Finca/s objeto de subasta y valor de tasación:

Vivienda tipo 1, señalada con el número 20 gene-
ral del edificio o bloque 3, en la calle Mezquita,
sin número, en el huerto conocido por La Reja
y Concepción, de Écija, situada en planta 1. Se
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Ecija, al tomo 1.030, libro 752, folio 13, finca
número 15.354, inscripción 1.a.

Valor de subasta: 6.841.828 pesetas.

Écija, 13 de octubre de 2000.—La Juez de Primera
Instancia número 2.—El Secretario.—66.912.$

ÉCIJA

Edicto

Don Antonio García Juliá, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
los de Écija (Sevilla),

Expido el presente edicto en virtud de lo mandado
por el Juez en los autos de juicio de ejecución suma-
ria hipotecaria del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
seguidos en este Juzgado bajo el número 141/97,
a instancias de Caja San Fernando, representada
por el Procurador don Luis Losada Valseca, contra
doña Isabel Morón Cejas y otro, habiéndose acor-
dado por providencia de esta fecha sacar a pública
subasta por término de veinte días, la finca que
al pie se describen y por el tipo que en cada seña-
lamiento se refiere, habiendo solicitado la ejecutante
el señalamiento simultáneo de las tres subastas.

I. Señalamiento de subastas.

Primera subasta: 22 de enero de 2001, a las once
horas, sirviendo de tipo el que consta como valor
de tasación, debiendo los postores, con excepción
del ejecutante, consignar el 20 por 100 de dicho
valor para tomar parte en la subasta, y no admi-
tiéndose ninguna postura que no cubra dicho tipo.

Segunda subasta, para el caso de quedar desierta
la anterior: 26 de febrero de 2001, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, debiendo los postores, con excep-
ción del ejecutante, consignar el 20 por 100 del
tipo de esta subasta para tomar parte en la subasta,
y no admitiéndose ninguna postura que no cubra
dicho tipo.

Tercera subasta para el caso de quedar desierta
la anterior: 26 de marzo de 2001, a las once horas,
sin sujeción a tipo, pero debiendo los postores, con
excepción del ejecutante, consignar el 20 por 100
del señalado como tipo para la segunda subasta,
para tomar parte en ella.

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado y si por causa justificada
no pudiera celebrarse en dicho día y hora se cele-
brarán en el mismo lugar y hora el día hábil inme-
diato.

II. Intervención de licitadores.

Los que pretendan tomar parte en la subasta debe-
rán acreditar, haber consignado en la cuenta de
con s i g n a c i ón de e s t e J u z g ado nume ro

3969000018/0141/97, sucursal 2402 del Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, la cantidad que en cada
señalamiento se precisa, sin cuyo requisito no serán
admitidos como licitadores, no admitiéndose la
entrega de dinero ni de cheques. Igualmente, debe-
rán designar un domicilio a efectos de notificaciones
en esta localidad para la práctica de las diligencias
que hayan de entenderse con ellos.

Las cantidades consignadas se devolverán a los
licitadores, salvo la del mejor postor, que quedará
en reserva de garantía del cumplimiento de su obli-
gación y, en su caso, como parte del precio del
remate.

Dichas consignaciones se devolverán salvo que
el acreedor haya solicitado hasta el mismo momento
de la subasta que se reserven en depósito las con-
signaciones de los licitadores que lo admitan y que
hubieran cubierto con sus posturas el tipo de la
subasta.

Se admitirán posturas por escrito, presentadas en
pliego cerrado, debiendo, igualmente, acreditarse el
cumplimiento de la obligación de consignación para
tomar parte en la subasta. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en el párrafo siguiente, sin
cuyo requisito no será admitido.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la Regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, está de manifiesto en la Secretaría del
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores así como al titular registral para el caso
de no poder verificarse la notificación en la finca
designada a efectos de notificaciones en la escritura
de constitución de la hipoteca.

III. Finca objeto de subasta y valor de tasación.

Suerte de tierra cama de secano, llamada La Era,
al sitio de La Aceñuela, pago de don Rodrigo, tér-
mino de Écija, hoy conocida como Huerta de Isla
Redonda. Se encuentra inscrita en el Registro de
la Propiedad de Écija al tomo 993, libro 725, folio
93, finca número 7.094.

Valor de subasta: 6.000.000 de pesetas.

Écija, 13 de octubre de 2000.—La Juez de Primera
Instancia número 2.—El Secretario.—66.910.$

ESTEPONA

Edicto

Doña María Luisa Roldán García, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 3 de Estepona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 262/2000 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Hipotebansa Establecimiento Finan-
ciero de Crédito, Sociedad Anónima», contra don
Moises Mariscal Ballesteros y doña María Elena
Mariscal, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el día 25 de enero
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima» número
2915/0000/18/262/2000, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año


